
 
 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 08:30 AM DEL 15 DE ABRIL DEL AÑO 2024 

˛¸  
 
 

 

REF.  : PROCESO EJECUTIVO 
11001310502020220009100. 
EJECUTANTE:  COLFONDOS S.A. 
EJECUTADOS:         UNIVERSIDAD LIBRE 
 

Hoy 15 de abril del año (2024), siendo la hora de las  08.30 AM, 
día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a 
cabo la presente audiencia, el señor Juez en asocio de su 
secretaria Ad- hoc se constituye en audiencia pública y la declara 
abierta, con el fin de dar cumplimiento al Art. 42 parágrafo 1° del 
CPTSS, modificado por el artículo 3 de la Ley 1149 de 2007 que 
dispone que en los procesos ejecutivos sólo se aplicarán los 
principios de oralidad en la práctica de pruebas y en la decisión 
de excepciones, previas las siguientes consideraciones. 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se 
presenten, indicando su nombre, apellido, identificación, 
dirección, teléfono y correo electrónico de notificación, iniciando 
con la parte actora, su apoderado, parte demandada o 
representante y su apoderado. 
 
A continuación, procede el despacho a resolver las excepciones 
propuestas y por tanto a emitir la sentencia que en derecho 
corresponde. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#3


 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE LA 

EXCEPCION DE PAGO, por lo tanto, seguir adelante la ejecución 
del crédito en aplicación a los artículos 440, inciso 2 y 446 del 
Código General del Proceso., en esos términos practíquese la 
liquidación del crédito.  
 
SEGUNDO: SIN COSTAS 
 
Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5b075c7c-811b-
4db4-887f-f8334c18a9c4?vcpubtoken=03a0d8ac-b8df-429b-
aaaf-a1f12685b6b6  

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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